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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
3. M €1 Rey Don Alfonso XIII (que 

J:os guarde), 3, M la Reina Doña Víc
tor a Eugenia, 8. A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
8 n novedad en su importante salud,

(Gacetas i o al 12 de Febrero)

Múmi ^89

Gobierno Civil
(Circular

El Excmot Señor Ministro de la Go» 
bernación eo telegrama de ayer, coma* 
nica y este Gobierno <0 siguiente:

«Próximas ¡as festividades del Carna
val, recuerdo a V. S. para que la baga 
cumpl r, que se halla vigente la Real 
orden circular de 13 de Enero del año 
próximo pasado cuya parte dispositiva 
es la 8Íguidnie:=S. M, el Rey (q, D. g ) 
se ha servido disponer que por los Go
bernadores civiles de las piovincias se 
dicten las órdenes que eaiímen oportu
nas a ñn de que se interrumpa lo menos 
posible a vidt- normal de la población 
y se prohibí la circulación de máscaras 
coa careta puesta por las vi«s públicas, 
órdenes que comunicarán igualmente 
a ios Alcaldes de las poblac ones que 
por su imporiaacia o cualquier otra 
circunstancia, estiman convenientes, 
Coordinando en lo posible el cumpli
miento de esta disposición con las que 
contengan las órdenes municipales de 
las respectivas localidades, pero sin que 
las de éstas ni las costumbres locales 
puedan prevalecer por tratarse de una 
disposición de carácter general, esti 
mundo prefer^b-e la celebración de las 
fiestas en locales cerrados o en paseos, 
paraje-u susceptibles de ser acotados,»

Lo que he dispuesto se pub ¡que en 
este Bo l b t in  Of ic ia l  a fin de que por 
los 8res, Alcaldes ^e dé el m»s exacto 
cumplimiento a lo ordenado en la prein
serta circular,

Palma 14 de Febrero de 1922,
El Gobenudor, 

Pedro Llosas

siütiyfi u míü Ta
MIM81ER1O DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Exorno. 8r.: V.aio el crecido número 
instancias unas colectivas, suscritas 

Por pautes y represemames de indivi
duos acogidos a los beneficios del capí* 
lulo XX du la ley de Reclutamiento, y 
Qtras promovidus por los mismos mie- 
^sadob, en solicitud de .que se moditi 
2ue lo uispuesiQ reapecto a l» porm»: 

nencia en activo de ¡os mencionados 
individuos,

S, M el Rey (q. D, g ) se ha servido 
desestimar la petición de los recurren- 
íes, una vez que la presencia en filas de 
los mismos está ajustada a los precep
tos de la ley citada y reglas para su 
aplicación.

De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento y demás efectos, D os 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
6 de Febrero de 1922,

CIERVA 
Señor,,,

(Gaceta 9 de Febrero)

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO

Circular
Se ha recibido en esta Fiscalía la 

Real orden, fecha 27 del actual, conce
bida en loa términos siguientes:

«Excmo. Sr.: El Presidente del Oj Io - 
gio Oficial de Veterinarios de la provin
cia de Madrid, coa fecha 31 de Diciem
bre ú limo, dice a este Ministerio lo que 
sigue;

Tengo el honor de dirigirme a V. E. 
por recientes informes y acuerdos de es
te Colegio y por quejas y aspiraciones 
repetidas que ¡odas las Corporaciones 
le la ciase Veterinaria han formulado 
unánimemente en diversas ocasiones 
y en varias Asambleas nacionales, para 
reiterar a V. B. ia solicitud do que 
tenga a bien adoptar las pertinentes 
disposiciones conducentes a considerar, 
en la legislación penal, como delito, y 
pueda ser más eficazmente que ahora 
perseguido y oastigado el intrusismo en 
ia Veterinaria, a fia de evitar ios per
juicios que a la cuantiosa riqueza pecua
ria del país representan ios anímales 
domésticos asistidos por necios prácti
cos o intrusos, para precaver los riesgos 
que corre la saiud pública por la posi
ble transmisión de los animales domésti
cos al hombre, da diversas y mortíferas 
afecciones parasitarias e infecto conta 
g osas, desconocidas de los intrusos, y 
para impedir las crecidas pérdidas pe
cuniarias que páralos Vetennar-os sig
nifica la injusta concurrencia de gente 
ignorante, aun bien acogida por el po
puloso vulgo y muy protegida por caci
ques políticos en ia importante, diflcii 
y variada misión de la Veterinaria, co
mo V. E. sobradamente sabe por su 
acreditada Ilustración y especiales co
nocimientos,

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia lo 
raslado a V. E a los efectos proceden
tes.»

Gomo se ve, lo en rigor pretendido es 
una reforma del Código pena-, porque 
al Coieg o Oficial de Veterinarios no ue 
le oculta que, aun reconociendo a esa 
prufds.ón entre las debidamente regla
mentadas, como en efecio lo esta desde 
188d, 10 mismo ios antiguos Códigos.que 
el ac ual castigan ei intrusismo como 
una taita, número l.° del articulo 591, 
disposición apncab.e a ia Medicina, etc, 
De aaene que ei ejercicio ae ¡os actos 

propios de esa profesión por persona 
que no tenga titulo, constituye la falta 
expresada, y no el delito del articulo 
343, pues según declaró el Tribunal Su
premo en 21 de Diciembre de 1900 la 
nota característica diferencial entre los 
dos preceptos, consiste, para la califica
ción más grave, en que el culpable se 
haya atribuido públicamente 1» calidad 
de Profesor en el caso veterinario,

El Ministerio fiscal, ateniéndose a esta 
doctrina y las sentencias del menciona 
od Tribunal Supremo da 28 de Febrero 
de 19Q6 y 31 de Marzo de 1917, habrá de 
querellarse a coadyuvar a las denuacias 
qua se formulen en ios casos de ntrusis- 
mo o ejercicio ilícito de ia Veterinaria, 
lo mismo que en las demás profesiones 
comprendidas en ios artículos citados, 
pues solo la persecución y castigo de es 
■ 04 hechos contribuirá a que no se den 
con la frecuencia a que alude la comu- 
nícaCión motivo de ia expresada Real 
ordeu. 1

Téngase en cuenta que si alguna vez 
pude surgir ia duda de si el ejercicio de 
ia profes.ón sin titulo era de la compe
tencia de la Adminisirac ón, se halla re 
suelta ia negativa por el Real decra o 
circuiar de 9 de Abril de 1890,

Y para que esta circular llegue a no
ticia de ios Fiscales municipales, que 
son ios que por regia general habran de 
aplicana, se servirá V, 9, disponer se 
publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa 
provincia.

Madrid, 30 de Enero de 1922.—Víctor 
Goviáu.
Señor Fiscal de,,,

(Gaceta i.° de Febrero)

Núm, 461
^DISTRITO FORESTAL

DE Ba RUELONx , GERONA Y BALBAR88
Anuncio. — H^biáudose padecido un 

error en el auuucio número 357 de Rt- 
gisto publicado eu ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 8601 correspondieute ai d a 4 
del ac uai ea el que se decía que en iaa 
subastas de eaciuas de ios mou^e» O* se 
Amugé, Manut y Ben faidó, del pueblo 
de Escoma loa que resultarán rematan
tes habían de ingresar en este D.stnm 
.os importes de ios presupuestos de in- 
demmaaciones al personal facultativo 
que en al mismo se mencionaba, siendo 
asi que és^as no han de ingresar más 
que el importe de 10 que resulte en e- 
remate de las citadas subas .as, quedan! 
do por 10 tamo aclarado y rectificado 
ei referido anuncio en el indicado anún 
cío.

Lo que se hace público para conoci
miento del Ayuntamiento ie Escorca y 
personas inveresada»,

Barcelona 8 Qe Febrero de 1922,—El 
lugeoiero Jefe, Manuel de Andrés,

Núm. 430 
ADMINISTRACION 

de Propiedades\e Impuestos de Baleires
Cir c u l a r .—El impuesto establecido 

sobre el precio de Transportes de vía- 
geros y mercancías debe ser satisfecho 
por los viageros y por los dueños de 
mercancías juntamente con ja cantidad 
del precio del billete o talón de la mer
cancía que son la base del impuesto.

Las empresas dedica las a Trauspor- 
te son a este efecto recaudadores del 
impuesto y su importe han de entregar
lo en las Oficinas de Hacienda en la for
ma reglamentaria.

Cuando estas empresas empleen ca- 
rru^ges que hacen el recorrido de un 
panto a otro por carreteras y caminos 
y a distancia recorrida no exceda de 
35 kilómetros, la Hacienda en evitación 
del cúmulo de circunstancias que hace 
punto meaos que imposible el cumpli
miento de las regias establecidas para 
conocer debidamente la cantidad recau
dada por este impuesto ha determinado 
la forma de ingreso en una Patente que 
deberá satisfacerse por unidad de ca- 
rruage según su ciase y número de ca
ballerías para el arrastre, mediante cu
yo pago la empresa se hace dueña del 
impuesto de cuya recaudación estaba 
encargada; el importe de estas Paten
tes se rige por la siga ente tarifa:

VIAJEROS
Patentes delapartaao A). —Compren

de los vehículos con motor de sangre 
que no circulando por carril fijo van 
desde cualquier punto del interior de las 
poblaciones a las Estaciones del Ferro
carril o Muelles, que satisfarán las Pa
tentes con arreglo a las siguientes ba
ses:

Los de dos ruedas, 25 pesetas.
Los de cuatro ruedas, 59 pesetas.
Patentes del apartaio B.).—Com

prende ios vehículos coa motor de san
gre destinados al transporte de viage
ros por carreteras o caminos:

Los de dos ruedas,—Hasta 5 kilóme
tros, 25 'pesetas; hasta 10 kilómetros, 
50 puseias; beata 20 kilómeLcs, 100 
pesetas; has a 30 kilómetros, 150 pese
tas; has.a 40 ki.ómetros, 200 pesetas.

Loa de cua.ro ruedas,—Hasta, 5 ki- 
lómdtros 50 pesetas, hasta 10 kilóme
tros, 1U0 pesetas; hasta 20 ki.ómetros, 
200 pesetas; hasta 30 kilómetros, 300 
pesetas; hasta 40 kilómetros, 400 pe
setas.

MERCANCIAS
Apartado O),—Comprende los vehi» 

culos tirados por una caballería que sa
tisfarán las Patentas con arreglo a las 
siguientes bases: •

Hasta 10 kilómetros, 25 pesetas; has
ta 20 kilómetros, 75 pesetas; hasta 30 
k.iómeiros, 125 pesetas; hasta 40 kiló
metros, 175 pesetas.

Patentes del apartado D).—Compren
de ios vehículos con motor de sangre 
destinados al transporte de mercancías 
aosdti cualquier punto del interior detoa
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poblaciones a Jas Elaciones del Ferro
carril o Muelles de embarque y que sa 
tibiarán una Patente ne 2ó peseUe por 
cada caballería de arrastre,

Patentes del apartado E).—Compren
de ios vehículos de tracción mecánica 
o sus remolques destinados al transpor 
te de mercancías desde cualquier pun
to del interior de las poblaciones a las 
Estaciones de) F. O, o Muelles de em 
barque c por carreteras o caminos or
dinarios sea cualquiera la distancia a 
recorrer, Para los cochas tractores, re
girán las siguientes tarifas:
Vehículos de una tonelada, 100 pesetas,

Id, de dos Id, 200 Id,
Id, de tres id, 300 id.
Id, de cuatro id, 400 id,
Id, demás de cuatro 500 id,

Para los remolques se aplicará el 25 
por 100 del Importe de las que rigen pa
ra los tractores, teniendo en cuentnJlH8 
toneladas que cargan dichos remolques.

Las Patentes deberán « n cada afio 
solicitarse por ios dueños de ios carraa- 
ges en la Oficina de Hacienda o Alcal
día de la localidad de donde arranca el 
servicio que realisa, o sea de la del 
punto de donde parte el carruage, A es
te efecto deben presen’ar en Jas citadas 
Oficinas, declaración que exprese;

1 0 Nombre y ’os a pe ü? los del ue 
ño o razón social de la Empresa y su 
vecincao y domicilio,

2 o Número de carruages, de sus 
rueias y caballerías para el arrastre,

3 ,° Punto de salida y llegada, y la 
distancia entre ambos o sea el recorrido

E-stas declaraciones estarán firmadas 
y rubr^adas por los iuefios o G reí» e- 
de • Empresas.

Uno de los ejemplares de la, declara 
ción se reintegrará con póliza de 010 
pesetas y el duplicado, sin pól'za, le se
rá devuelto por la Oficina de Hacienda 
o Alcaldía con el recibí.

El pago de esta Patente, que según 
se ha dicho antes, representa el impor
te del impuesto que la Empresa tiene 
derecho a cobrar del viajero, o de> due
ño de la mercancía transportad» (25 por 
100 y 5 por 100 respee ivameme del 
precio del billete y del porte de la mer 
cancia) no sustituye ni puede evitar el 
pago de la correspondiente cuota por 
contribución industrial que a tenor de 
los epígrafes 104 al 123 !e la Tarifa 2 * 
corresponda a Jos carruages para lo* 
cuales se huya ob.enido (a Pa eute, y 
para ese pago deberá estar iuscnio en 
la matricula del Municipio a que corres
ponda,

Los carruages destinados exclusiva
mente a la conducción de la correspon- 
dencie, es decir, que no conduzcan vía- 
geros ni mercancías, solamente tributa
rán por la contribución industrial, epí
grafe 1,® de la Tarifa 2.*

Estos mismos carruages si conducen 
ademas de la correspondencia, via- 
geros o mercancías, están obligados a 
satisfacer la cuota de industrial por el 
importe de la contrata según el epígra
fe indicado, sin perjuicio de las que les 
corresponda por otros de ios epígrafes 
desde el 101 al 123 que antes se citan 
por el que deberán figurar en la corres
pondiente matricula,

Deberán obtener también la Patente 
que íes corresponda por el impuesto de 
Transportes en la forma indicada y te
ner presente la prevención reglamenta
ria siguiente:

Guando el contratista con el Estado 
de la conducción de la correspondencia 
no sea dueño del curruage será sin em 
bargo responsable del impone de la 
Patente que le corresponde por la con 
ducción de viageros o mercancías,

Para las Empresas o dueños de ca- 
rruages destinados a la cooaucc ón de 
Viageros que recorran trayectos de 
más de 35 kiiome ros no existen Paten 
tes. En su mgar podrán ce obrar Con
ciertos con la Hacienda, ten eudo en 
cuenta el uú-nero de v ageros que con 
duzcan ai año y el prec o del r corrí• o 
total y st hara una bon flcaclón que po
drá llegar hasta el 50 por 100 del im
puesto que correspondería a iodos los 
asientos ael carruage respectivo, supo 
niéndoies ocupados en todos los viages y 
iodo el recorrido.

forma de solicitar el concierto
Una instancia en papel de la clase 

8*o 8«a de una peseta dirigida a la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia en la que se haga constar;

1 .® Nombres y apellidos del Gerente 
de las Empresas o dueños de diligen
cias, con expresión de su vencidad y 
dom'cilio.

2,® Número de coches o carruages 
con expresión del número de ruedas y 
caballerías de cada uno,

3 ® D erancia del recorrido total por 
kilómetros con expresión de su punto de 
partida y llegada,

4 .® Número de viageros que puede 
contener cada carruage; y

ó.® Precio drl billete de cada viajero 
por el rracorrido total,

Sí no oblasen por el Conslerto, debe 
rá satisfacer el impuesto mediante re 
cibos especiales, por trimestres, a ra
zón de diez céu imos de peseta por el 
número de kilómetros que recorran en 
cada viage, 
g Las Compañ as o dueños de carruages 
declinados al transporte de mercancías

Ayuntamiento de.................    —----------- ----

RELACION de los oecinos de esta localidad que se dedican a la conducción de

Nombres y epeUldos Vecindad Domicilio

NÚMERO DE
Trayecto 

que 
recorre en 
kilómetros

Precio de los 
asientos Punto 

de partida
Punto 

de llegadacarruajes ruedad
caballe

rías asientos Pescas Cts.

Nombres y apellidos Vecindad
Pesetas Cts.

Domicilio

NUMERO DE
Kilómetros 

que 
recorre

peso medio 
las 

mercancías 
que pueJe 
descargArcarruajes ruedas

caballe
rías

I Precio del 
transporta de 

. las mismas Punto a donde 
se dirige

Núm, 487 
ADMLVISTRAGION PRINCIPAL 

DB A u VAN AS DI PALMA 
Anuncio,— El día 17 del actual las 

11, tendrá lugar en los Almacenes de 
esta Aduana, la venta en pública so 
basta del sigu'ente género:

Lote único.—3 garrafas peso bruto 
52 kilos conteniendo cuarenta y seis 
litros coñac, litro 1*50 pesetas, 69*00 
pesetas,

Importa la tasación sesenta y nueve 
pesetas,

Nota,—Será de cuenta del rematante 
el pago del Importe de los derechos 
reales,

Palma, 17 de Febrero de 1922,-El 
Administrador, K, Alabert,

Núm. 488
Anuncio. —El día 17 del actual a las 

11, tendrá ugar en >os Almacenes de 
«s » Aduana la venta en pública subas
ta de tos siguientes géneros:

Lote único —2 garrafas pero bruto 86 
kl os, conteniendo trem a y dos litros 
ion a 1 25 pesetas, 40 pesetas.

Importa la tasación cuarenta pesetas
Nota.—Será de cuenta del rematante 

que recorran trayectos de mis da 35 kl- 
lóme ros deberán sai «facer el impuesto 
en recibos especíales, por timestres, a 
razón del 5 por 100 del precio de Ja con 
ducción siendo la base para su exacción 
el peso bruto de las mercancías.

Las mercancías o Empresas de F. 0 , 
Tranvías y Ripers que recorren trayec
tos fijos y no cobren mas de ü*50 pesetas 
por todo el recorrido, se concertarán 
con la Hacienda sobre la base de que el 
precio del contrato no exceda de l45O 
peeetas por 100 del precio integro del 
billete de los conducidos en el afio an e- 
líos al de la fecha del Concierto, si al 
efecto exh ben y consientan exhib r en 
cualquier tiempo sus libros de contabili
dad; no consintiéndolo, satisfarán el im 
puesto por recibos especiales a razón 
de una peseta por cada metro lineal de 
recorrido sin contar la doble via ni 
los apartaderos si los hubiera,

La importancia de este servicio me 
induce a recomendar con toda eficacia 
a los Señores Administradores Deposí 
tarios de Mahón e Ibiza y a los Señores 
Alcaldes de loa demás pueblos de esta

Modelos que se citan

el pago del importe de los derechos 
r0& los •

Palma, 17 do Febrero de 1922 —Ei 
Administrador, E. Alabern.

Núm. 391
ALCALDIA DB MERGADAL

Ed ic t o ,—A tenor de lo dispuesto en 
el articulo 75 del Real Decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, la Junta municipal 
de mi presidencia en sesión de 15 del 
actual, procedió a la designación de ios 
vocales natos de la Comisión de eva
luación del Repartimiento, resultando 
corresponder a los siguíentos señores:

De la parte Real. —D, Bernardo Alu
na Salom, contribuyente por rústica. — 
Excelent simo Sr. D José de Olives Ma- 
garola contribuyente por rústica. —Don 
Sebástián Gomila Alzina, contribuyen 
te por urbana.—Señor Administrador 
de la fábrica de harinas de 8‘Aranjí, 
contribuyente por industrial.

De la parte Personal. - Parroquia de 
San Martin, — D, Lorenzo Vanreli Pona, 
Gura Párroco. — D. Tomas Carreras 
AHés, contribuyente por rústica. —Don 
Juan Florit Servara contribuyente por 
urbana. —D, Martín Molí Gofialons, 
contribuyente por industrial,

Parroquia de San Cristóbal.—D. Mi 
guel T.moner Pona, Cura Párroco,-’ 

prov?ncfa que ^én úuh’feHad a Ctr- 
fular por los rnéíiok acostumbra los e 
inv lar, a los du ño-» de carruages de 
que se :rata, a que cumplan con lo que 
prev ene e) articu o 51 del R giamento, 
cuidan ’o, al propio tiempo do remitir % 
es'a Adm'níatración arres del día 31 de 
Marzo próximo, relación ajustada a los 
modelo-’ que se insertan a continuación 
en Ion que se hará constar todos los ca- 
rruages que en las respectivas localida
des se dediquen al expresado tráfico o 
negativa el no los hubiere; ad^írténdo- 
'es que deben requ rir a los dueños de 
to 'os los carruages que se dedican, 
arrancando do su térm no Municipal, al 
transporte de viageros o mercaneias, 
remitiendo en relaciones separadas las 
declaraciones que les hayan presentado 
y los nombres y clases de carruages, de 
sus ruedas y caballerías y recorrido de 
los que se hayan negado a presentar las 
declaraciones,

Palma 7 de Febrero de 1922,--El Ad
ministrador, Mateo Ros.

D. Bernardo Borrás Piris, contribuyen
te por rústica. —D. Lorenzo Gomila 
B^rber, contribuyente por urbana.— 
D Francisco Vidal Vacansas, contri
buyente por industrial.

Parroquia de San Antonio.—D, Bar* 
nardlno Juameo Cánovas, Gura Ec ó b o - 
mo, ■ D. Francisco Pascual Jover, con- 
nbuyentepor rústica.— D. Bartolomé 

Caules Tal avuU, con ribuyente por ur
bana,— D. Antonio Pascual Triay, con
tribuyente por industrial.

Así mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han serv.do de base paro las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para general cono
cimiento y a efectos de reclamación, 
que deberán formu arse precísameutó 
en el plazo de siete días hábiles ante 
este Alcaidía,

Mercadal 28 de Enero de 1922, -Ei 
Alcalde, Lorenzo Galmés. —P, A. de i» 
J, M.—Juan N, Sintes.

Núm. 388
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formada la mtilr cal : Indoatríal y 

do Comercio de es a población para el 
eervic o del próximo ejercicio ecoDÓml* 
co de 1922-23, permanecerá expuesta 
al público, en Ja Secretaría de dicho
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AyuD‘am'?nfo, a efectos de redama
ción, por espacio de diez dias, contados 
desde el siguiente al que aparecerá !n 
serio este anuncio en el B, O, de esta 
provincia.

Mon u rl 4 de Febrero de 1922,—El | 
Alcalde, Juan Aloy.—Bartolomé Cas 
tel1, Secretario. ' ■

hijo de Gabriel y María; Joan Juan 
Vicb, de Salvador y Catalina; Pedro 
Andrée Albertí, da Agustín y Ana, na 
turales de este pueblo, comprendidos 
en el alistamiento del afio actual; se 
advierte a los mismos, a sus padrea, 
tutores, parientes o personas de quie 
nee dependan, que por el presente edic
to se les cita a comparecer en esta ca
sa Capitular, por si o por persona que 
legítimamente les represente, a las ai 
guíenles operaciones del reemplazo:

Núm. 395
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA 
Formada la matricula de subsidio in

dustrial y decomerclo de esta localidad 
y su término municipal para el nróxl 
mo ejerc cío económico de 1922-23, per 
manecerá, expuesta al público a efectos 
de reclamación, en la Secretaria de 38*6 
Ayuntamiento, por término de diez dias 
hábiles contados desde el siguiente en 
que aparezca el presente anuncio en ei 
B, O. de esta provincia,

Santa Margarita 3 Febrero de 1922 
—El Alcalde, Francisco Medina,_ El 
Sacretario, Guillermo Santandreu,

Núm, 405
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Formada le matrícula industrial y de 

Comercio de esta villa, formada para el 
próximo año de 1922 23, se anuncia 

j por el presente que permanecerá ex
puesta al público, a efec os de reclama- 
cíón, en la Sec ataría de esto Ayun- 

• tamiento, por espacio de diez días, a 
| contar desde el siguiente al de la inser

ción de este anuncio en el B. O. de es
ta provincia,

Marr-fttxi 3 de Febrero de 1922, -El 
Alcalde, Jatm? Bestord,

Núm, 406
Terminado ei Padrón de cédulas per 

señales de esta villa, formado para el 
próximo año de 1922-23, estará expues 
to al público en ¡a Secretaria de es'e 
Ayuntamiento por espacio de diez días, 
contados desde la inserción del presen
te en el B, O. de la provincia

Lo que se enanca para conocímien 
to las personas a quienes pueda In’e 
rosar. .

Marratxí 3 do Febrero de 1922. —El 
Aicrtlde, Jaime Bestard.

Núm 474
' ALCALDIA DE CIUDADELA
B'ormado el presupuesto municipal 

1 r^ordin - ro parí f’ sciual ejerció o 
económico de 1921-1922, permanecerá 

1 expuesto al publico a efectos de recia 
1 toación por el término de quince días en 
I la Secretaria detesta Corporación Muñí» 

cipa), señalados desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O de la provincia.

C udadela 10 Febrero de 1922.—El 
1 Alcaide acc’den a), Btr'o omé Pons.— 

El Secretar o, S-b'st 4o Febier.

Núm. 455
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Ed íOTO. — Tramitado en eme A?un 
4mienf.o el opoi uno exueiience para 

justificar la ausencia de Faustino Mon- 
turo Francisco, de mas de diez años, del 
tac.; refu ia «demás que se ignora su 
Paradero, durante dicho tiempo, y a ¡os 
Rectos dispuestos en la v gente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci- 
*°> y en especial dol articulo 14o de su 
Reglamento de 2 de D ciembre de 1914, 
8e publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la acrual resí 
^eneiti del aludido Faustino Montero 
francisco, se sirva participarlo a este 
^icaluía con la mayor suma de antece- 
^enies.

E'. citado Faustino Montero Francisco 
hijo de Felipe y de Micaela, cuenta 
afics de eJad, natural de Fuentes de 

OQoro (Salamanca,) estatura regular, 
^lo y barba negros, ojos negros, cara 
^-aigada, nariz reguiar, color moreno.

En Maüón a 7 de Febrero de 1922.— 
'•I Alcalde, G¿<«par Pons.

Núm. 467
AYUNTAMIENTO DE ANDRa ITX 
Ignorándose el actual paradero y re 

Cencía de loa mozos, José Bosoh Salvé

Día 19 de Febrero, a las 9 horas, sor 
teo de mozos,

Día 5 de Marzo próximo a las 8 ho
ras, claslficac óo y declaración de sol
dados.

Previniéndoles, que de no compare
cer personalmente o por persona que 
les represente, les parara el perju coa 
que h»ya lugar,

Andra.ix 7 Febrero de 1922 —El Al
calde, Juan Riera. —fii Sacre arlo, Jal- 
me Porcel,

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 55
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Señores del Ayuntamiento
' Sres. D. Miguel Cerda Morante, Juan 

So íveilas Soiiveilas, Antonio Canaves 
Mar oreli, Bernardina Solivellas Mir y 
Juan Vícens Ginestre.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Ju-m Solivellas Arboua, Ni 

colás Amengual Solivellas, Martin B^r 
nad Moray, Lucas Colom G nes-ra, Ga
briel Miralled Pecovi, Juan Rosselió . 
Mayol, Lorenzo Rallan Solivellas, Juan | 
Garau Moriorell, Miguel Vidal Solive 
Has, Juan Morro Amengual, Miguel i 
Juan Olivar, Francisco Marrolg Bauzá, 
Amonio Maroig B^zá, Juan Mlr Solive- 
lias, Arnaldo Mir Solivellas, Guillermo 
Solivellas Mir, Guillermo Mir Solive- I 
Has, Pedro Juan Solivellas Mir, Andrés I 
Palou Llabrés, Bartolomé Estadas Gi 
uestra, Juan Mir Solivellas, Antonio 
Solivellas Garau, Pedro Baile Roeseiló I 
y Guillermo M r Morro.

Escore» 2 Enero de 1922.—El Alcal- I 
de, Miguel Cerdá.—P, a . del A. -Juan 
Rosselló, Secretario.

Núm. 80
a y u n t a mie n t o  d e  s a n s e l l a s o “a r .o r ” Go n ‘r ib“>'e '“«_ _  | Sres, D. Amonio Qués Ventayol, Jai 

Señores del Ayuntamiento ?e 0 M°uer. V ver Meüá, 
Sres, D. Antonio Pons F.o , Antonio íts” n^T'8 " v’ Torren, 8».

B nilcm Poos, Antonio Ferrer Mua”r Qu ilermo V,nreil Vitre, B.nolo 
Francisco Aiov Puie Arvnntn F ia Kiz I I Ventayol Rer», Bartolomé Venia- Serr», Gabriel Carboúel. B-bnoJí, Gu. J'*íale U,*rS"é9 Verger, Juan
llerinó Bibllonl CaBellas, Barto^mé d « « ' Jñm b 'M1‘‘8 Vontayol,
Arroto B b loo , B.r.oloié M“a J-é Too.
Amengual y Amonio Puig Verd. I m ---------- . - . ___ ________ _5 bureda Torrens, Martin Marti Ventayol, Grisiobat Vnlatonga Tu tun, Lorenzo

tlvoTv ^'‘rvCla8r8arrtt’ Sebastian Ven Seguí Vidal, José ViU Preto, Eduardo 
tayolVen.ayo' Lorenzo Ferrer Gana. Ceña Rodríguez, Juan Fontcabena 
G^r'é^nm91 F?rr»r CinuVes’ ÍUf,lel I Uupu, Miguel Freio Gidooaira, Vicente 
CorésPomur Jorge Pascua! Estaré- Man Torres, Juan Ma.heu Marmrei* 
d» v V4'ltj.PQa*’ Lu s Capó Na Damián Mercadal Goil, Amonio Morey
-a , Pedro Vemayol Suau, Sebastian To Sancho, Cristóbal Díaz Serr», Alberto
Jaen8JRf°tgnr* 0 fre Bauzá, I Tudun Carreras, Francisco Pons Ca-
Juan Jota Quea, Mguel Ventayol Oí- choc, Gregorio Viia Fuxá y Juan 
fre, Jaime Arrom Bíbiloní, Bernardo | Liompart Huguet. 5
Que* Capaila., Juan Salord Rotger, Juan j ViLacarios a 8 de Febrero de 1922,_  
. „„ t x n n , J I El Secretarlo, Juau N. Quevedo, -El
ayo , José Pmg Corvé Perez, Jaime i Alcalde Presiduntü, José Ripoll.

Ventayol Puigserver, Francisco Forte | y
za Valls, Jaime Serra Cifre, Antonio I
Liabrés Segui, Rafael Cifre Binimelís, I Núm. 434
Mguel Cjion Mascarolas, Guillermo 5 CEDULA DP niTAníAM Guu: O.pó, Ju-n Vea:»yol Suredu y , U~“, GIT4C10N
Juan Guaita Torreas, | Ll tir. Juez de Ins rucclón dei Día ri-

Aicudia 1° de Enero de 1922. -El I t0 <la !a Catedral de Palma, en el su- 
Alcaide, Jaime Qués.—E, Secretarlo | m'4^,0 (lue 80 instruye sobre sustrae 
Sebaatittat Ventayol, ’ | 00 uua arca de madera en la ciu-

I dad de Lluchmayor, ha acordado se 
I cita en forma a Amonio Ramonell To- 

Núm. 382 i más de treinta y tres años de edad, ca
AYUNTAMIENTO DE SINEU I JU^Q* Térras» Rabí, 

___  I n jo de BArcotomé y Mana, vecino que 
c - j 1 4___ • I fué <le Liu^hmayor con aomícUío en 1»Señores del Ayuntamiento i 0^11» Ha  í>»mnn u n e uu , I oaue ue uamunoi numero nueve, hov

ores. D, Francisco Crespí Niell, Jal- i de ignorado paradero, a fin de aue 
me Vanrell Mamar, Rafael Fionc Capó, | comparezca a esto Juzgado, dentro del 
Ju»a A. Caidemey Tjrraaa, Gaspar | término de diez días a fin de recibirle 
Goil Real, Antonio Munar Goil. Barto- j declaración en el expresado sumario v 
lomé GomUa PtcorneU, Bernardo Gar- | al propio nempó encerarlo de las pree

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Peiro José Amengual R*mis, ’ 

Barioiome Llabrés Ramls, Mat-as Pone ¡ 
R*moneii, Barnardino Ramoueli Onver i 
Juan Verd Cirer, Gabriel B buoni B b/ 3 
loui, Juan V.chO. ver, Juau Ferrer Ra-
mis, Pedro Juau Aloy Amar, Martín 
M tyol Ge abert, Padro Ferrer Arrom, 
Marcos Goil A oy, Sebastián Ramis 
Liabrés, Miguel Coi Amengua!, An
ión o Bennasar Ge aber , Juan Ro
ver Bibüoni, Sdbas.ián G>rau Molinas, 
Amonio Ramis Arrom, Antonio Farra 
gut Verd, Bartolomé Mayra?» Horrach, 
Guillermo Amengua! Ramls, Sebastián 
Liompart Vich, Miguel Ramis C rer, 
An orno Verd Bib ioní, Jaime Oirer Mu- 
lee, Baltasar R»m s Ferrer, Ja mé Aloy 
Toirens, Bartolomé Vich O.iver, Juan 
Cirer Verd, An ón o Vera Salva, Bario 
lomé Cner Arrcm, Miguel Aloy Ramis, 
Baltasar Fiol Morey, Antonio G.rer Oi- 
rer, Bartolomé Ramis Mir, Bernardino 
Raima Perelló, Miguel Pu g Martoreli, 
Pedro Juau O- Ver Puig, Jaime Nicoiau 
Amengual, Antón o Ferragut Ram s, 
Miguel Liabrés Tórreos, Jaime Oiiver , 
R u.ori, Gr.stóbai N coiau Muiet y Gui« 
Leimo Amengua! L opart,

Banseiias 1 de Enero de 1922,— Visto 
Bueno.—El Alcalde, A. Pona.

Núm, 241
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Seftores del Ayuntamiento
Sres. D. Antonio Ribas Juan, Juan 

O^vay Túr, José Ribas Mari, Antonio 
Prats Rib'ts, Juan R bas R bas, José 
Serra Sala, Vicente Orvay Sorra, Lucas 
Cardona Cardona, Vcente Ferrer Orvay 
Francisco Riera Serra, José Tur Ribas 
y José Man Torres.

Mayores Contribuyentes
Sree. D. Francisco Prats Ferrer, Vi

cente Ferrei Prats, Bernardo Prats 
Túr, José Ribas Roig, Francisco Mari 
Sala, Bartolomé Ribas Prats, Juan Ri 
bas Serra, Juan Orvay Tur, José Ribas 
Torres, José Riba- Ribas (Baudamunt) 
Juan Orvay Serra, Vicente Serra Car 
dona, V cente Serra Torres, Juan Berra 
Torsos, Vicen e Tier Co ornar, Jcsé Ri 
ba * Torres (Cú t), José Tur Ribas, Víren
te C rdo-iH Ribas, Jo mó  R bas R bisíTa- 
guschu), Ju m Tur Tur, Vicente Tur 
Tur, José Mari Ferrer, Antonio Mari 

! R bas, José Prats R bas, Ma i»no Ribas 
¡ Riba*, José Berra Orvay, Antonio R bas 
Cardona, Juan Torres Cardona, José 
Cardona Sala, Gaspar Ribas R-bas, Jo
sé Rib^s Ribas (Gerchu), José Ribas 
Rtb-^s (Cus er») Juan R b>-i Ribas, 
(0‘ S^rr ■) José Pms < Ferrer, José R bas 
M»n (B. Esev ), Vicente Ferrer Ribas 
Antonio Ribas Ribas, Juan G bert Juan, 
José Torres Serra, An onto Sala Tur, 
José Ribas R bas (Mesrre), Vicente Tur 
Ribas, An onio Ribsa 8--rra, Vicente 
Tur Tur (Gana Vlfia), Bar-olomé Tur 
Tur, José Ribas Riba? (Z *ya) y An orno 
Mari Torres,

San José 17 de Enero de 1922.—El 
Alcalde, Antonio Ribas.—El Secretario, 
Francisco Ribas,

Núm. 252
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Jaime Qués Reioés, Antonio 

Vanrell Cabaueilas, Antonio Viver 
C»mps, Nicolás Truyol Marmrell, Fran
cisco Qués VenUyol, M-guel Picó Cer- 
dá, Jo^é Salord Rotger, Bartolomé Fa 
nals Ventayol, Juan Ferrer C*pó, An
tonio Cifre Cifre y Bartolomé Gj»! 
Capó.

Sres. D. Francisco Orfila Montafiez, 
’edro Villaloüga Carreras, Antonio 

Cardona Cardona, Juan Ludevít Da- 
raá-<, Florión Ru z Cuevas, Alberto Or
illa O aves, Francisco Villalonga Smtes, 
Matías Pe rus Tudun, Bartolomé Mar' 
corell Abram, Bartolomé Viilnloaga 
Vidal, Nicolás Quevedo Humbert. José 
Fuxá Pne o, Bernardo Seguí Orfil»,. 
M guel Pons Tadnr*., Bernardo Villa- 
tonga Vidal, Lorenzo Pons Tudun, Juan 
Prats Vidal, Pedro Rubio Fuxá, Fran
cisco Sauz Eriandis, Bartolomé Díaz 
Serra, Luis Mascaré Cardona, Fran- 

.1 n u* , , a ' m ----- . C seo Serra Pre;o, Juan Pons Sintes.u*n Ferrer Sarra, Franc seo | Jorge Pons Pons, Juan Campe Llabrés 
rrene. Martin M»rti VAní^vr.i I m F

Qués Soliveres Esteban Rotger Ven

cía Bauzá, Jaime Niel! Mestre, JorgA 
Ferragut Oliver, Francisco Niell Pera- 
Hó y Pedro Antonio Munar Perelló.

Mayores Contribuyentes

ISres, D. Juan Font Víval, Andrés 
Real Font, José Ramís Costa, Sebastián 
Ferrer Riutort, Miguel Juan G nard, 
Antonio Riera Ramis, Antonio Ferrer 

de la Cues a, Sabastián Cafiellas 3azá, 
Jusn Ferragut Ribas, Pedro Real Font, 
Cristóbal Teodoro Servera Rea), Fran
cisco Oacias O iver, Guillermo Saivá 
Gompañy, Gabriel Liull Alonso, Feli
pe Ferrer de la Cuasia, Gabriel Jordá 
Jaume, Pedro J, Mestre Burguera, Ga
briel Font Puíggros, Antonio Saivá 
Compafiy, Antonio Martorell Alonso, 
Jaime Ramis Esteva, Juan Oliver Ooll, 
Gabriel Niell Mes.re, Lorenzo Oliver 
Nied, Gabriel Oliver Riutort, Malíes, 
Bibíloni Riutort, Jaime Ferrer Jaume, 
Jaime Mas Bauzá, Bartolomé Real Bar- 
celó, Amonio Vanrell Capó, Guillermo 
Orespí Gayá, Pedro Antonio Munar 
Col), Guillermo Crespí Niell, Bartolo
mé Munar Pulggrós, Baltasar Mario- 
roll Jaume, Antonio Ferrer Jaume, 
Miguel Muoar Oamps, Gabriel Amen
gua! Roig, José Fusier ForteZa, Rafael 
Amorós Bauzá, Juan Met're R»mÍ8, 
Juan Verd Fondrroig, Martín Riuraoáu 
Ltzcano, Andrés Amengua! Roig, Bar- 
o orné Durán Bordoy, Bartolomé Font 

Vidal, Guillermo Amengual Bauzá, Mi
guel Oliver N eil, Gabriel Lluil Roig, 
Simón Guai Borrás, Rafael Florit Se 
gui y Miguel Jaume Ramis,

Síneu, 2 Febrero de 1922 —El Alcal
de, Jan Crespí,—P, a. del Ayuntamien
to.—El Secretario, Juan Ferragut.

Núm, 482
AYUNT.® DE VILLACARLOS

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. José R oull Mari, Pedro Pu g 

Gomas, Gabriel Vidal Olives, Andrés 
Borras Módena, Jusé Prem Moya, Mi
guel Borras AmsUed y Jdsé Sintes 
Pablo.

Mayores Contribuyentes
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4 .
eHpdones del artículo de la ley de En 
jutciamiento criminal.

Y a fin de que tenga efecto la cita
ción acordada expido la presente en 
Palma para su inserción en el Bo l k t im 
Of ic ia l  de esta provincia a ocho de 
Febrero de mil novecientos veintidós,— 
P, O. del Secretario, Miguel Oíiver, ofi
cial auxiliar,

Nám, 400 
SUBASTA

El día veinte y cuatro de los corrien
tes, a las once, en la ciudad de Inca, 
calle de las Cuevas, número diez y ocho, 
y en el despacho del infrascrito notario, 
bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en mi notarla, tendrá lugar 
la subasta de las fincas que a continua
ción se indican:

Dos piezas de tierra, situadas en el 
término de Llubl, en el punto Son Toell, 
procedentes de la denominada Son Te- 
rrasa,—Una de cablea de una cuartera* 
da, un cuartón, cuarenta y nueve des
tres, o lo que sea,—Y otra de cabida de 
dos cuartones, cuarenta y nueve aes* 
tres, o lo que sea, Estas dos fincas son 
propias de Margarita Vallés GuardioU.

Y una pieza de tierra, sita em el tér
mino de Muro, denominada, El Moyá, 
de cabida de un cuartón y treinta y dos 
destres, o lo que sea, propia de Antonio 
Pereiló Petro.

Y á requerimiento de Francisca F 
gueroia Mar-oreil, se ubdea este anun
cio en el Bo l it iN Of ic ia l  para que 
llegue a noticia de aque.los a quienes 
pueda interesar.

loca cuairo de Febrero de mil nueve- 
Cientos ve nte y dos. - Jaime Vidal.

Num, 336
REQUISITORIAS

Munar Munar Mateo, hijo de Pedro 
José y de Amoniá, natural de Palma, 
de estado soltero, profesión marinero, 
de 19 afios. Señas: Cuerpo creciendo, 
ojoi pardos, cejas y pelo castaño obs
curo, frente, nariz y boca reguiar, bar
ba por salir, color blanco, otiKS partí- 
cu ales ninguna, domiciliado ultima- 
mente en Palma calle del Borne n.° 6 y 
8, procesado por la falta de presenta
ción el día 20 ue D ciembre último; 
comparecerá en termino de 90 días an e 
el Señor Juez Instructor, de la Coman 
dancía de Marina de es a provincia Ofi
cial Segundo de la reserva Naval Don 
Domingo Picornell Amengual a formu
lar sus descargos en el expediente que 
se le instruye por no haberse presen'.» 
do el día 20 de Diciembre ú i mo a re
coger la cartilla Naval y en la adver
tencia de que de no comparecer a tal 
efecto en el p azo antes citado será de
clarado profugo.

Palma 30 de Enero de 1922.—Domin
go Picornell.

í(úm. 337
Molí Vidal Bartolomé, hijo de Barto

lomé y de Isabel, na urai de Palma, de 
estado soltero, profesión marinero, de 
19 años. Señas: Cuerpo creciendo, ojos 
pardos, cejas y peio casiafio, fren e, 
nariz y boca reguiar, barba por salir, 
color blanco, otras particulares, ningu
na, domiciliado últimamente en Palma 
calle de Santañy n,° 29, procesado por 
falta de presentación el di» 20 de Di
ciembre último; comparecerá en termi
no de 90 días anm el Señor Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia Oficial segando de la 
reserva Naval D. Domingo Picomeli 
Amengual a formular sus descargos en 
el expediente que se le lostruye por no 
haberse presentado el 20 de Diciembre 
último a recoger su cartilla tiavai y en 
la advertencia de que de no compare
cer a tal efecto en el plazo antes citado 
será declarado prófugo.

Palma 30 de Enero de 1922.—Domin
go Pmornell,

Nam. 338
Balom Tr as Loreozj-, h jo de Loren

zo y Man», natural de r»lm», vecino de 
la 8o edad calle 8 quier n.° 98, de esta
do souero, profes.on marinero, de 19 
afios. Sefijm: Cuerpo alto, ojos parlo-, 
cejas y pelo castaños, hvu.e, nariz y 

boca regular, barba saliendo, color sa
no, otras particulares, ninguna, domi
ciliado últimamente en la Soledad calle 
Siquier n.° 98, procesado por falta de 
presentación el di» 20 de D cíembre úl
timo; comparecerá en termino de 90 
dias ante el Señor Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de esta pro 
viñeta Oficial Segundo de la Reserva 
Naval D. Domingo Picornell a formu
lar sus descargos en el expediente que 
se le instruye por no haberse presenta
do el 2u de Diciembre último a recoger 
la cartilla N^val y en la advertencia de 
que de no comparecer a tai efecto en el 
p azo antes citado rerá declarado pró
fugo.

Palm» 30 de Enero de 1922.— Domin
go Picorneil,

Núm. 339
García Rotger Manuel, hijo de Fran

cisco y de María, natural de Palma, de 
estado soltero, profesión marinero, de 
19 años. Señas: Cuerpo creciendo, ojos 
garzos, cejas y pelo rublo, frente, na 
nz y boca regular, barba por salir, co
lor trigueño, otras particulares nin 
guna; domiciliado últimamente en Pal 
ma calle de la Fábrica n.° 36-2.° en 
Sania Catalina, procesado por falta de 
presentación el día 20 de Diciembre úl
timo; comparecerá en termino de 90 
días ante e Señor Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de esta pro 
Viocia Oficial Segundo de la Reserva 
naval D Dom ngo Picornell Amengual 
a formular sus descargos en el expe 
diente que se le instruye por no haber
se presentada ei 20 de Diciembre últi
mo a recoger 1» cartilla Naval y en la 
aúverteuc.a oe que de no comparecer a 
ai efec o en el plazo antes citado será 

declarado prófugo,
Palma 30 de Enero de 1922. —Domin 

go PiCorneü.

Núm. 362
B»rceió Crespí José, hijo de Pablo y 

te Man», natural de tiant ñy, de esta
do cusa lo, profesión marinero, de 28 
«años Señas: Estatura regu ar, ojo» par 
dos, pelo negro, b gote negro, cejas ne
gras, boca, nariz y frente regular, do 
tniciiiado u.timamente en Sautañy, pro
cesado por denuncia de exportación de 
» garrobas Causa n.° 24 de 1919; com
parecerá en termino ae lo ü.as conta
dos desde ¡a publicación de esta requi 
suoria en el Bo l k t in  Of ic ia l  de Batea
res, ante el Juez lusiructor de la Go 
maudaucia ae Marina de esta provincia 
Oficiat segundo de la Reserva INavai, 
D. Dom ngo Picoruell Amengua!; caso 
de no comparecer sera declarado en re- 
beidla.

Palma l.° de Febrero de 1922,—Do- 
mingo Picornell.

Núm. 457
.REAL ACADEMIA DE MEDICINA 

y Cirugía de Palma de Mallorca
Vacantes en esta Real Academia tres 

plazas de Socios de numero, dos en la 
sección ae G rugía y una en ja de Ana
tomía y Fisiología normales y patoio- 
g.Cab, a efectos del articulo número Iz 
ue 10a Estatums, se anuncia dichas va
cantes para que los Ductores y Licencia
dos en Medicina y Cirugía que quieran 
optar a ellas puedan pi escotar sus so» 
iiciludes acompañadas de una relación 
de mérito» y servicios, ai Señor Presí
deme de la Gorporauión en un plazo de 
quince días a contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l ís t in  Of ic ia l  de la provincia.

Paim» 4 ue Febrero de 1922.—Ei Se
cretario perpetuo, Dr. Eugenio Losada,

Num. 4ó2
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

DX raBAQOS

Anuncio para contratar el servicio 
de transportes terrestres

Esta Compañía invita a que se le pre
senten proposiciones para ios servicios 
de transpones terrestres de tabacos de 
todas ciases, efectos timbrados, empa
ques y papel de liar cig rnuos entre 
ios puntos que se determinan en las re* 

iac’ones que ést&rán de manifiesto en 
¡as Oficinas de 1» Dirección de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos en Ma
drid, Plaza de Rey número 1, y en 
las de las Representaciones y Adminis
traciones Subalternas de ia misma en 
Provincias, donde podrán asi mismo 
consultar los interesados las condicio
nes, con sujeción extricta a las cuales 
contratará la Compañía las servicios de 
que se trata.

Las proposiciones que deberán pre
sentarse ames del dia 25 de Febrero ac
tual podrán referirse a los transportes 
afectos a uno o mas almacenes de una 
o varias provincias,

Las proposiciones se derigirán al Di
rector Gerente de la Compañía en plie
go cerrado en que se exprese su conte
nido, pliego que podrá presentarse en 
las Oficinas Centrales de la Compañía, 
enviarse por correo encerrada en sobre 
al Director de la misma, o entregarse 
en las Oficinas de las Representacio
nes en provincias,

Las proposiciones se redactarán ajus
tándose a las relaciones de servicios de 
que queda hecha mención, expresándo
se los nombres de los que las formulen, 
su domící io y que se comprometen a 
ejecutar los servicios de que se trate, 
con sujeción extrita a las condiciones 
que se les han puesto de manifiesto, Los 
precios en pesetas y céutlmos de peseta 
se consignarán en letra, sin enmienda 
ni raspadura, y en guarismos,

Al pié de las proposiciones manifesta
rán ios interesados los elementos con 
que cuentan para realizar ei servicio y 
cnantos datos estimen útiles para for
mar juicio acerca de las mismas,

Habiendo de ser una de las condic'o- 
nes de los contratos, que en su caso se 
celebren, que los contratistas afianza
rán aquellos con las cantidades que fija 
ia Compañía de acuerdo con la Repre
sentación del Estaño cerca de la misma, 
se hace presente que la regía a que la 
deierminacióa de esas fianzas se ajus
tará consiste en fijar su cuantía calcu
lando el término medio del mporte de 
los servicios en uu mes valorados a ios 
precios de las propuestas respectivas,

Núm, 471
La Compañía Arrendataria de Taba 

eos recibirá hasta el 25 del presente 
mes de Febrero proposiciones para la 
compra de ios envases de labores na
cionales vacíos que le interese enajenar 
de los que resulten sobran.es en los al
macenes de sus Representaciones (Ca
pital y Administraciones Subalternas) 
en provincias.

Las proposiciones deberán formular* 
se en carta que se remita ai Director 
Gerente de ia Compañía en Madrid, o 
entregarse bajo recibo en las oficinas de 
la Capital de las .Representaciones o 
Administraciones Buoalcernas.

Los proponenies deberán consignar 
en sus proposiciones sus nombres, do
micilio, almacenes cuyos envases Va
cíos sobrantes se comprometan á adqui
rir, precio (en letra y en guarismos) por 
envase a que se obligan á comprarlos, 
y que aceptan integramente las cond.- 
ciones del pliego puesto de man¡fieBto 
en las oficinas de la Capital de las Re
presentaciones y Administraciones Su
balternas, Podrán, ademas, expresar 
cuantas circunstancias es amen perti
nentes para la mejor apreciación ue su 
oferta.

Núm, 451
BANGO DEL PROGRESO AGRICOLA

Por acuerdo de ia Uomisión Adm nis- 
trativa de esta Suciedad, se convoca » 
10a Señores Subvenciomsías a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio sociai, ei domingo 26 dei 
corriente, a las catorce y media.

Lo que se anuncia a tenor de lo pre
venido en los Estatutos,

Campos del Puerto, 8 de Febrero de 
1922.—Ei Director, Juan Aiou,

Núm, 454
EL GAS DE SOl LER

En cumplimiento ae lo que previe
ne el articulo 16 de los estatuduB por

que se rige está Sociedad, ía Junta de 
Gobierno de la misma, ha acordado 
convocar a ia General ordinaria pa
ra el día veinte y seis de los corrientes, 
a las once de la mañana, en el local 
que ocupan las oficinas de ¡a Asocia
ción, calle de Buén Año n,° 4.

Y a tenor de lo que previene el arti- 
cu o 20 de dichos estatu os, ios accio
nistas deberán depositar sus acciones 
con veinte y cuatro horas de anticipa
ción a la señalada, en las oficinas de la 
Sociedad y recoger al mismo tiempo su 
papeleta de asistencia,

Sóller 10 de Febrero de 1922,-—Por 
la Sociedad «El Gas» Ei Vice-Presiden- 
te, A. José Coiom,

Num, 460
EL PORVENIR

Por acuerde del Consejo de Aminis- 
tración se convoca a los señores Accio
nistas a la Junta General ordinaria que 
se celebrará el domingo 19 del corriente 
a las once de la mañana en el local de 
las oficinas de dicha sociedad.

Los señores Accionistas que deseen 
concurrir a ia misma, habrán de depo
sitar sus acciones en la caja de ia So
ciedad con veinte y cuatros horas de 
anticipación a la señañalada para la 
Junta,

L uchmayor 10 de Febrero de 1922, 
— El Preaident»*, Miguel! Vanreii, — Por 
A. del O. de A,—Ei vocal Secretario, 
Antonio Salva,

Núm, 463
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MALLOKUA
No habiéndose reunido el número de 

Acciones que previene el ártica.g  ‘25 ae 
ios Estatutos, para ia Junta General 
que debía tener jugar ei üt» 16 ae! co- 
inente mes, se convoca nuevamente a 
ios Señores Accionistas para ia que se 
ce.obrará el día 22 del actual, alas 
diez y seis horas, en las Oficinas de esta 
Compañía, (es ación de Pü.m»), adv/r- 
tiénaose que cenará efecto ia Junta y 
serán válidos sus acuerdos sea caai fué- 
re ei número ue accionistas presentes, 
de conformidad con lo dispuesto por el 
citado articulo 25.

Las papeieiAi de asisrencia continua
rán faciinánoose por la Secretaria toaos 
ios días no festivos, de diez» doce, des
de el inmediato a 1» pubnbación de este 
anuncio hasta tres antes ae! señalado 
par» la Juma, aurame cuyo penado 
deberán ios Señores Accionistas que 
tengan que representai a otros entregar 
las cartas que acrediten su representa* 
cipa.

Los resguardos expedidos a ios Seño
res Accionistas que han deposi.auo Ac- 
c.ones para la sesión convocada para 
el día 16 dei actual, servirán de pape
leta de asistencia para ia que se convo
ca por medio de este anuncio, igual
mente que las Caltas ue reprusemaCiou 
presentadas, si no se retiran por ¿os 
interesados.

Palm» 13 de Febreto de 1922.—El 
Presidente, Juan Marqués,—P, A. de 
ia J. A.—Rafael B.anes Toiosa, Vouai 
Secretario.

Núm. 473
FERROGAtiRIL DE SOLLER

Por acuerno de la Junta de Gobierno 
y a los efectos del articulo 18 de ios £»* 
tatuios se convoca a Junta General ordi
nario de accionis-as que leñará lugar al 
día 26 del actual, a las diez ae ia maña* 
uu, en el local que ocupan las oficinas 
de esta Suciuaad,

Los Acc-oniatus que uasean concurrir 
a i» m.sma, daherau sonc.í^r papeiei» 
de aBi3*enc.a y aeposi.ur a «a vez, cus 
acciones en a Caja de -a Sociedad, coa 
24 horas ae autic.pación, a ¿a séñaia^* 
para ¡a Juma, segú^ prev ene ei uracu
lo 20.

Souer 10 de Febrezo de 1922. 
Presidente Juan Puig. Por A. aü 1a 
J. de G,—J. Tuneas, Sno,
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